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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°1=,4 -2010-CONCYTEC-P

Lima, 25 de Noviernbrede 2010

VISTO el Informe N° 113-2010-CONCYTEC-OPP de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, mediante el cual se propone la actuaimación del Manual
de Orgarazación y Funclortes de ta Oficina de Asesaria Juridica, • y;

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnologia e
Innovación Tecnológica, Ley N° 28303, establece que el CONCYTEC es un organismo
púbhco adscrito al Ministeho de Educación, con personería de derecho público intemo

autonornia cientifica, administrativa, económica y financiera;

Que, el CONCYTEC tiene como misión el dirigir, fomentar, ohentar, coordinar,
supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la Ciencia, Tecnología e
Innovación Tecnológica y promover e impulsar su desarrollo mediante la acción
concertada y la complementariedad entre los programas y proyectos de las
insfituciones públicas, académicas, empresariales, organizaciones sociaies y personas
integrantes del SINACYT;

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2007-ED, del 10 de noviembre del,
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, en

a lo establecido en la Ley del CONCYTEC, Ley N° 28613;

Que, mediante Resolución de Presidencia No. 107-2003-CONCYTEC-P del 24
de abril del 2003 se aprobó en vía de regularización el Manual de Organización y
Funciones del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovación Tecnológica —
CONCYTEC;

Que, por Resolución Suprema N° 147-2001-ED, del 22 de abril del 2001, se
probó el Cuadro para Asignación del Personal del CONCYTEC y se rectificó

mediante Resolución Suprema N° 172-2001-ED, el 14 de junio del 2001;

Que, por Resolución de Presidencia No. 010-2009-CONCYTEC-P del 10 de
enero de 2009 y Resolución de Presidencia No. 292-2009-CONCYTEC-P del 15 de
stubre de 2009 se aprobaron la modificación del Manual de Organización y

‘t.
lones de las funciones de los cargos profesionales de la Oficina General de
nistración y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

Que, la Directiva N° 001-95-INAP/DNR aprobada mediante Resolución
atural N° 095-95-INAP/DNR, establece Ias "Normas para la Forrnulación del Manual

de Organización y Funciones" que deben aplicar todos los organismos de la
Administración Pública, a fin de contar con los instrumentos necesarios de gestión;
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Oue, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en la norrna antes mencionada y
considerando para tal efecto lo señalado en el Reglamento de Organización y
Funciones del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
(CONCYTEC) y en el Cuadro para Asignación de Personal — CAP, instrumentos
técnicos normativos institucionales, es necesario que la Oficina de Asesoría Jurídica

io

	

	 cuente con un Manual de Organización y Funciones actualizado que defina las
unciones y responsabilidades correspondientes, permitiendo el desarrollo adecuado
e las actividades conducentes al logro de los objetivos trazados por la Institución;

C,on el visado, de la Jefa de la Oficina de Asesoría Juridica, de la Jefa de la
gcw Oficana de Planeamiento y Presupuesto y del Secretario General (e),

En uso de las facuttades conferidas por el Texto Único Ordenado de la Ley N°
—	 :28303; por la Ley del CONCYTEC, Ley N° 28613; por el Decreto Supremo N° 029-

1"2007-ED que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC y
ia Resolución de Presidencia N° 107-2003-CONCYTEC-P;

-.I

fr«,,
:sSE RESUELVE:

7.5.40b.

Artículo Primero.- MODIFICAR el Manual de Organización y Funciones del
ONCYTEC, aprobado mediante Resolución de 	 Presidencia N° 107-2003-
ONCYTEC-P y modificado por Resolución de Presidencia No. 292-2009-P, solo en
anto a las funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, según el Anexo que se
junta y forma parte de la presente Resolución que consta de dos (02) Títulos,

xpuestos en siete (07) páginas.

Artículo Sequndo.- Encargar a la Responsable de la entrega de Información y
del Portal de Transparencia del CONCYTEC, la difusión del Manual aprobado con la
presente Resolución, a través del Portal de Transparencia del Consejo Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC).

Artículo Tercero.- Dejar sin efecto, la Resolución de Presidencia N° 107-2003-
CONCYTEC-P, que aprobó el Manual de Organización y Funciones en lo que
corresponde al Manual de Organización y Funciones de la Oficina de Asesoría
Jurídica.

Regístrese y comuníquese.
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TÍTULO I 

GENEFIALIDADES

FINALIDAD

La Oficina de Asesoría Jurídica tiene por finalidad bnndar asesoramiento jurídico-legat a
la Alta Dirección y a los Órganos del CONCYTEC.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO Y RELACIONES FUNCIONALES

La Oficina de Asesoría Jurídica es UTT Órgano de Asesoramiento a cargo de un Jefe que
depende directamente de la Atta Dirección y mantiene relación funcional con todos los
Órganos de ta institución.

BASE LEGAL

	

3.1	 Ley N° 28303 "Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnolágica", del
23 de jutio de 2004.

	

3.2	 Ley N° 28613 "Ley det Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación
Tecnológica (CONCYTEC)", det 17 de octubre de 2005.

	

3.3	 Decreto Supremo N° 032-2007-ED, que aprueba el Texto Único Ordenado (TUO)
de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, del 17 de
diciembre de 2007.

	

3.4	 Decreto Supremo N° 029-2007-ED, que aprueba et Reglamento de Organización y
Funciones det Consejo Nacionat de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnotógica
(CONCYTEC).

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en et presente instrumento de gestión, norman las
actividades de la Ofic-ina de Asesoria Jurídica, precisando las funciones y
responsabilidades a nivet de cargos, así como et perfit adecuado para cada uno de estos
cargos, efectuando en forma coherente las acciones de dirección, seguirniento y
control.
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1.7	 Cumplir otras funciones que le asigne la Alta Dirección.

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL
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TÍTULO 11 

DEL DISEÑO ORGÁNICO

FUNC1ONES GENERALES

1.1

	

	 Asesorar a la Alta Dirección y Órganos del CONCYTEC en asuntos de carácter
jurídico-tegal.

1.2	 Etaborar, evatuar y visar los proyectos normativos que te requiera la Álta
Dirección.

1.3	 Emitir opinión legal sobre aspectos internos det CONCYTEC, asi como sobre los
proyectos de ley, decretos supremos y resoluciones que tengan incidencia en la
Institución.

1.4	 Revisar y visar los proyectos de contratos, convenios que tenga que suscribir la
entidad, así como tas resoluciones, directivas y reglamentos del CONCYTEC.

15	 Coordinar con la Procuraduría Pública para La mejor defensa de las causas
judiciales del CONCY7EC.

1.6	 Recopilar, compendiar, sistematizar y concordar lta legislación relacionada con
el CONCYTEC debidamente actualizada con las disposiciones vinculadas a ella.
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ESTRUCTURA DE CARGOS

La Oficina de Asesoría Jurídica se encuentra conformada por Los siguientes Cargos:

RELACIÓN JERÁRQUICA DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

De Dependencia

De Autoridad

De Coordinación

Depende directamente de la Secretaría Generai.

Ejerce autoridad sobre todo su personal.

Realiza coordinaciones con ta Alta Dirección y demás
unidades orgánicas del CONCYTEC. 
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TÍTULO III 

DE LAS FUNCIONES

1.	 FUNCIONES ,DE LOS CARGOS DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

1.1	 Funciones del Jefe(a) de la Oficina de Asesoría Jurídica (D-6)

1.1.1 Asesorar a la Alta Dirección y a los demás Órganos de la Institución en
asuntos de carácter jurídico-legal.

1.1.2 Emitir opinión legal sobre aspectos normativos que sean sometidos a su
consideración o de oficio, tanto de temas internos de la Entidad como
sobre los proyectos de ley, decretos supremos y resoluciones que
tengan incidencia en la Institución.

1.1.3 Recomendar la correcta aplicación de las dispos-iciones legales vigentes.

1.1.4 Revisar y visar los proyectos de contratos, convenios que tenga que
suscribir la entidad, así como las resoluciones, directivas y reglamentos
det CONCYTEC.

1.1.5 Elaborar, evaluar y visar los proyectos de normas, regiamentos,
resoluciones y demás dispositivos que le encargue la Alta Direcdón.

1.1.6 Coordinar con el Procurador la defensa de los intereses del CONCYTEC
en las acciones judiciales, laborales y/o administrativas en Los que
intervenga el CONCYTEC.

1.1.7 Asesorar en aspecto jurídico-legal, a solicitud de las comisiones y/o
comités conformadas por la Presidencia para conducir diversos actos.

1.1.8 Informar diariamente sobre las normas legates publicadas en el Diario
Oficial que tengan incidencia en la institución.

1.1.9 Supervisar y dar conformidad al cumplimiento de los términos
contractuales de las consultorias contratadas para realizar actividades
complementarias en el área de su competencia.

1.1.10 Proponer y evatuar el plan de trabajo de la Oficina

1.1.11 Evaluar el desempeño laboral del personal a su cargo.

1.1.12 Proponer et Plan de Capacitación para el personal asignado a su cargo.

1.1,13 Desempeñar otras funciones afines que le sean asignadas.

1.2 Funciones de la Secretaria (T-2)

1.2.1	 Rezistrar, clasificar y distribuir la documentación de la Oficina,
manteniendo actualizado el archivo correspondiente.



.



1.2.2 Preparar et despacho de La documentación para atención y/o respuesta,
realizando el seguimiento oportuno.

1.2.3 Atender y efectuar namadas telefónicas, así como mantener
actualizada ta agenda diaria de La Jefatura de la Oficina, concertando
reuniones y/o citas programadas.

1.2.4 Recopitar, organizar y mantener actualizada ta normatividad
retacionada con el CONCYTEC, asi como los demás dispositivos legales
vinculados a etta.

1.2.5 Llevar el registro y controt de tos bienes patrimoniales asignados a
Oficina, asi como de Los materiales, cautelando la seguridad y
conservación de Los mismos.

1.2.6 Redactar docurnentos diversos de acuerdo a instruccianes de la Jefatura
de la Oficina.

1.2.7 Coordinar, registrar y solicitar a través del SIGA las necesidades de
materiates de la ofidna, de acuerdo a indicaciones de La Oficina
Generat de Administración y controtar su distribución.

1.2.8 Desempeñar otras funciones afines que te sean asignadas por ta
Jefatura de la Oficina.
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